
 
 

Exp.: 123/2020 (A/SER-016816/2020)  REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN  DE 
DOCUMENTACIÓN 

  
ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA (G80054760) 
Nº de licitador: 2000039264 
C/ Puerto de Idiazábal, 3  
28031 Madrid 

En relación al contrato denominado: “SERVICIO DE APOYO DOMICILIARIO AL ACOGIMIENTO EN 
FAMILIA AJENA”, le informamos que la Mesa de Contratación ha acordado en su reunión de 28 de 
octubre de 2020, tras el examen de la documentación aportada por ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA 
en fecha 21 de octubre de 2020, que deberán subsanar la documentación presentada, aportando la 
que se relaciona a continuación: 

- Certificado del seguro de responsabilidad civil en el que se haga constar expresamente que no se 
estable sublimite por victima en la responsabilidad civil básica o de explotación. 

- En el escrito de constitución de garantía definitiva mediante retención de precio deberá constar el 
título correcto del contrato.  

- Deberá acreditar el cumplimiento del criterio de selección de la Solvencia Técnica y Profesional, 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado 
de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su 
caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente, en concreto, deberán acreditar la realización de servicios de apoyo intensivo a menores 
protegidos en su entorno familiar y atención telefónica a familias acogedoras, pormenorizando su 
contenido y cuantificando los mismos. En su caso, en los certificados correspondiente, deberá figurar 
el contrato en el que se basa. 

Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de TRES DÍAS 
NATURALES. 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org – 
buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud a la División de 
Contratación de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. Las personas 
físicas también podrán aportar la documentación, en el mismo plazo indicado, en el Registro de esta 
Consejería (c/ O’Donnell nº 50, 28009-Madrid), de conformidad con el artículo 14.1 de la citada Ley. 
Advirtiéndole que, de conformidad con el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de no 
cumplimentar  adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado 
su oferta, procediendo en este caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, pudiendo derivarse, además, las siguientes 
consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la garantía provisional y el inicio del 
procedimiento para declarar la prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2 a) de la mencionada 
Ley 9/2017. 

FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 3 de noviembre de 2020. 

Madrid, a fecha de firma: 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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